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; INSTRUCCIONES
AL

Cuerpo de Policía
de la ciudad de Guadalajara.

Capitulo L ..':™
í·ti, >>htj;bmi-'A lab ponohiígild.. ! j-'L til'A -Ti

Art. i.—Lá policía tiené por objeto el orden, 
la seguridad, la salubridad y aseo pú
blicos dé la población. Se divide en Po
licía Preventiva ó Administrativa y en 

-•.f ■·! T··:·Policía Judicial. 1
Art. 2.—La Policía1 Administrativa se ocupa 

: de prevenir.los delitos y las faltas ó con- 
•mp . . -o ¡qravenciones á los bandos de policía y 

y buéri gobierno y los relativos á.salubri- 
■ 1 : dad, en los términos establecidos por el

Código Sanitario y por el reglamento de 
Sañidád.

Art. 3.—La misión de la Policía Judicial es in
vestigar lbs delitos, descubrir á los de
linquentes, recoger los objetos que ten
gan relación con el hecho delictuoso ó 
con sus autores y reunir todos los datos

i

gan relación con el hecho delictuoso ó 
con sus autores y reunir todos los datos 

'' H que puedan servir para su esclarecimién- 
briioó , / ab oiopiib obn-sai la á'ib ’!

Art. 4.—Là" Policía Administrativa se ejerce 
■■ por el Jefe Político; por él Inspéctor Ge- 

!ineral de Policía, por los Inspectores y- 
' •-’tJ’-Kii Subinspectores de Policía y por los de- 

■ ' i agentes inferiores, como auxiliares.
■:7-Art. 5.—La policía Judicial se ejerce por los 

funcionarios y empleados que determina 
el artículo 12 del Código de Procedimien- 

-oaqanl j tos Pénales. 1 *1 ' ■
Art. 6.—Para el servicio úrbáho dé la policía, 

N se dividirá la ciudad en cuatro Demarca
ciones que comprenderán: la primera, los 
cuarteles primero, segundo, y tercero; la 
segunda, los cuarteles cuarto, quinto y 
décimo; la tercera, los sexto y séptimo; 
ÿ la cuarta, los octavo y noveno.

Art. 7.—La actual división de la ciudad, por 
cuarteles, subsistirá para todo aquello 
que no tenga conexión con el servicio de 
policía á que se refiere él artículo ante- 

.iiu; < ; rior,
Art. 8.—-En cada Demarcación habrá una ofi

cina que se llamará «Inspección de Po
licía, » con el personal que determine el 
presupuesto de egresos municipales de 
cada año.

Art. 9.—La Inspección General de Policía se 
formará de un Inspector General y los 
demás empleados que determine el pre
supuesto anual y tendrá, á sus inmediá-
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tas órdenes, una sección auxiliar de fuer
za montada. Los empleados de fuerza 
armada de cada Demarcación depende
rán de los Inspectores respectivos; éstos, 
así como la sección tie fuerza montada, 
del Inspector General de Policía; y éste, 
lo mismo qué los anterioras y el pagador 
de la Gendarmería1 Municipal, de la Je
fatura Política del Cantón. : ■' 

io.'-NLos -empleados á que 'se refieren 
los artículos anteriores-serán nombra
dos por el Jefe Político, con aprobación 

h i ni- del Ejecutivo; éxceptuántiósé lós indivi- 
- i-’ duos de la clase de tropa que los nom-
d' q- s brará el mismo Jefe Político, sin el re

hilo [ niquisíto de la aprobación.
Art. ii.—El alistamiento de la tropa armada 

i-í se efectuará por enganche vdluhtario de 
dos años por lomenOs; requiriéndose, 

ubn /i para ser gendarme, que el solicitante no 
■ ■ sea menor de veintiún años ni mayor de 

i jí; joq- cincuenta y cinco; que sepa léér y es- 
: í-T- ucribir; que goce tie buena; salud y que 

i otorgue fianza de persona conocida y 
abonada que responda por ’el comporta- 

• u * ¡oí miento deh enganchado y por el vestua
rio y armamento que se le entregue.

Art. 12.—El enganche del gendarme se forma
lizar^, por médio'de su filiación, hacién
dose constar en élla el tiempo por el 
que Se obliga Aprestar s’us servicios, así 
co'mó lós deberes que contrae y los de
rechos qué adquiere al ingresar al Cuer
po de policía. La referida filiación que 
será firmada por el Inspector' General 
y visada por él Jefe Político, servirá pa
ra justificar la alta, previa presentación 
del engañchaho, en revista, ante el Te
sorero Municipal á quien se entregará 
una copia del expresado documento. 
Los individuos de la clase de tropa, que 
habiendo cumplido él terminó dé su en
ganche, Siguieren prestando sus servi
cios, se considerarán como reengancha
dos, previa presentación de nueva fian
za, cuando ésta fuere por tiempo limi- 
tadó. 8 :

13-—En todas las Inspecciones de policía 

ma que ordene la Jefatura Política te
niendo como base invariable que sienV; 1 
pre deberán estar de guardia, en cada 
una de ellas: un Inspector ó Subinspec
tor, un practicante de medicina, un es
cribiente, un ordenanza enfermero y 
otro calabocero. El servicio de la fuer
za armada también se hará por turnos, 
dividiéndose por mitad, para ese objeto, 
el número de oficiales de vigilancia y el

(
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Art. 13.—En todas las Inspecciones de policía 
el servicio se hará por turnos, en la for-
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